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SüMrM 8psitos, C‘35 pUs. cada tbo, de la provincia de Logroño

i.o.?edlct >« y anenele» oncíalaii y pat 
cículares qie sean de pnço, sati íarai 
cinco centliiiofe de nesetn oor pala tra, v 
lOB annncits Jndhiiiles a raeoii inr^x 
céntimos de peseta también porpaial/ra', 
debiei do lo i Interesados acreditar iiitó» 
de la tnbl'.c ^eién por medio de la corree 
pendiente c iftn de pago, haier 
cho so imp irte en la Pepositaf a ds 
leEdcs provincialeH. sin tnye í»; is!? 
no se iájiert irán.

ÀDV»n7<S2Î.S,
No se adn itlrau, para la insticlon 

comunioacirnes que no ve igtn reg stra 
dxí dtl Gobisrno de f'rovtncla

L* U‘y^e oWiffaïàn en la Poulnsula, islas rsyBcentsB, Canarias y territorioe de 
Afti'ís.E lietoB a la lecielaclén peninsulBr a los velPt# oías de se proiBBlKadén 
ea «Ib! ■ o » &9 disp ííiíirsi otra co,'»,

S? lO’ 0043 haîiài Li piomslgenlca al a;! qifatermln» is îaS'?rt’*ôB da 1» Ley 
ala ii»' ** n ï ti el Côd'ÿt' Civil',

SE PUBLICA LOB MAKTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO COWOERTAOO

Se saecribe so la Contaduría de la Exema. DipntacI In Provincial,
El pago de ia euseripcíón w adelantado; por lo tante sélo se atenderán las ena 

pripciones que vongiu RCoropy.Kné^í de su Importe,dtbleudc hacerlo loa ds f aera 
da 1* Out '.tal, por medio da líbranaa del Tesoro, Gilo Postal o Istia d« fácllo 
b/o

Pr, ” ’ Ul C ) ii8 Müos

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Key don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Keina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Keal el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta» 26 de octubre

Ayuntamiento de Nájera

2o98 
Extracto que en cumplimiento de lo 

que preceptúa el articulo 227 en 
su número 5^ del Estatuto muni
cipal forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos adopta
dos por el Ayimtamiento Pleno 
en las sesiones celebradas duran
te los meses de noviembre y di
ciembre de 1926, y enero y febre
ro de 1927,

(Conclusión)

Sesión 7.^ Día lo.
Presidente: señor Basarán.
Leída el acta de la que ante

cede fué aprobada.
Se leyó un oficio del Jefe de 

la Sección de Telégrafis de 
Logroño interesando coadyuvo 
este Ayuntamiento a las ges
tiones que se practican para 
encontrar un local adecuado a 
base del alquiler que hoy se 
paga y se acordó se conteste 
que si el Estado satisface a es
te Ayuntamiento la cantidad 
de 600 pesetas que en la actua
lidad paga por renta de los lo
cales de la Estación Telegráfica 

so encargará de proporcionar 
= uno con el objeto expresado, 
i Visto un oficio del Jefe de la

Guardia civil a ocupar el edifi
cio propio de don León Albel
da se acordó quo a este señor 
se le pague la renta a partir 
desde dicho día, y que se con
sulte con don José Urbina pro
pietario de la casa que dicha 
fuerza ha ocupado si quiere 
rescindir el contrato do arrien
do que con este Ayuntamiento 
tiene celebrado pues de lo con
trario se dispondrá do él para 
arrendarlo en las condiciones 
que se estimen convenientes. ;

Se autorizó al señor Alcalde 
para que organice el Cuerpo 
de Bomberos.

Y para que consulte con el 
Director e individuos de la 
Banda Municipal si quieren 
comprometerse a cerrar por su 
cuenta la Plaza destinada a 
mercado de reses do cerda para 
dar bailes satisfaciéndolos el - 
Ayuntamiento 200 pesetas ■ 
anuales hasta que amorticen el | 
capital que empleen.

Se acordó exigir a don David 
Ibáñez como dueño de la fábri
ca de embutidos 50 pesetas 
anuales por vía de concierto 
pudiendo vendor en esta locali
dad manteca y residuos cuyo 
concierto se haría por el térmi
no de un año.

Se desestimó una instancia 
de Gabriel Vesga pidiendo.per
miso para ocupar el local que 
en ol Cementerio municipal so ; 
halla destinado a depósito de 
herramientas.

Sesión Día 10 do diciem
bre.

Presidente: señor Basarán.
»0 leyó el acta de la celebra

da el lo de noviembre siendo 
aprobada.

Vista una instancia de don 
León Albelda interesando del

Ayuntamiento resuelva si opta 
por venderle el terreno sobre 
que edificó o por comprarle lo 
edificado se sostuvo deteni la 
discusión y en votación nomi- 

? nal y por mayoría de votos 
’ quedó acordado so compro al 
i señor Albelda lo por él edifi- 
z cado.
i No habiéndose anunciado la 
i vacante de la Secretaría muni- 
. cipal y debiendo cesar en su 
■ desempeño el señor Sotós el 31 
' de diciembre se acordó se anun- 
, cío la vacanto de la interinidad 

por edicto que se insertará en 
el «Boletín Oficial».

No habiéndose recibido con
testación a dos cartas dirigidas 
al señor Urbina proponiéndole 
la rescisión del arriendo de la 
casa n.° 24 de la calle de Cua
tro Cantones se acordó se haga 
su subarriendo designándose a 
los señores Lorena, Núñez o 
Ibáñez para que hagan divisio
nes de las Jiabitaciones que 
aquél tiene.

Se acordó se haga la poda y 
limpia del arbolado del Muni
cipio concediéndose tres días 
de término para la presenta
ción de proposiciones.

Se aplazó para otra sesión 
tomar acuerdo respecto do una 
instancia del Concejal señor 
Mendoza pidiendo se le venda 
un terreno.

Sesión 9.^ Supletoria. Día 
31 de diciembre.

Presidente: señor Basarán.
Fué leída siendo aprobada el 

acta de la celebrada el día 15.
Se designó a los señores Ria- 

frecha, Núñez e Ibáñez para 
que examinen las cuentas de 
propiedades y depositaría del 
ejercicio do 1925-26 y emitan 
el informo que crean oportuno.

Se aprobaron los arriendos 
hechos de varias habitaciones

Ido la casa n.° 24 de la calle 

C uatro-Cantones.
Se designó a don Daniel 

Ciarte para que como perito ta
so ol material existente en la 
Plazuela digo en la parcela que 
don León Albelda tiene pedida 
en venta.

¡ Y a don José Tobías para 
que haga lo propio respecto de 
un terreno que don Casimiro 
Mendoza tiene pedido en ven
ta.

INo habiéndose presentado 
ningún aspirante al desempeño 
I de la vacante de la interinidad 

I de la Secretaría de este Ayun- 
I tamionte que había sido anun- 
j ciada en el «Boletín Oficial» de 
I la Provincia se acordó nombrar 
; interinamento para dicho car

go a don Eduardo Sotés que 
viene desempeiiándoio.

Dada cuenta de una instan
cia dirigida por don Cándido 
Lacalle interesando se le au
mente el sueldo que viene dis
frutando como oficial de Secre
taría y Estadística y Deposita
rio de fondos municipales se 
acordó perciba por dichos con
ceptos la cantidad de 2.50() pe
setas anuales.

Habiéndole a don Cándido 
Lacalle concedido licencia cua
trimestral del servicio militar 
a que se halla sujeto so dispu
so que desde el día de mañana 
so encargue de la Depositaría 
de fondos do este Ayuntamien
to y de los del Partido judi
cial.

Se aprobaron los acuerdos y 
demás actos de la Comisión 
municipal permanente en ma
teria administrativa así como 
los pagos acordados y ordena
dos por el señor alcalde duran
te el período semestral de 
1926.
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AÑO DE 1927 j 

_ 1

Sesión 1,.^ Día 15 de febre- ' 
ro. í

Presidente: sofior Basarán. >
Fué leída siendo aprobada el f 

acta de la celebrada el 31 do 5 
diciembre. | 

i
Fué aprobado el dictámen 1 

de la Comisión examinadora de 
las cuentas generales del ejer- 5 
cicio 1925-26 5^ como deriva- i 
ción de ellas lo fueron también 
las cuentas de referencia. ;

Se aplazó dar cuenta de la 
tasación dada por don José To- ' 
bias del terreno que tiene pe- s 
dido en venta el señor Mendo
za.

Se dispuso no tomar acuer- j 
do alguno respecto a una ins- • 
tancia que don León Albelda - 
presentó el día 24 de enero úl
timo.

Oídas las explicaciones da
das por el señor Mendoza res
pecto de la conferencia cele
brada por él y el señor alcalde 
respecto al aprovechamiento de 
ciertas partes de terreno conti
guas al Cementerio municipal 
se acordó que a la servidumbre 
de paso que por los límites 
Norte y Sur de aquél debe exis
tir para servicio del mismo so 
le dé la misma extensión o an
chura por ambos límites y que 
no so cree necesario por ahora 
la Tidquisición do los paseos la
terales que existen a los lados 
del camino que conduce al Ce
menterio.

Por unanimidad se • nombró 
a don José Grarcía Arango re
caudador y Agente ejecutivo 
de los débitos que existen a fa
vor de este Municipio estable
ciéndose las condiciones con 
arreglo a las cuales ha de des
empeñar el cargo.

Visto un oficio que la señora 
Directora de las Escuelas de 
niñas ha dirigido al señor alcal
de manifestando que en dos lo
cales de aquellas se han produ
cido nuevas grietas acentuán
dose las que ya existían, se dis
puso que los señores Alcalde, 
Alvarez e Hidalgo entablen ne
gociaciones con los P. P. Fran
ciscanos para ver si en alguno 
de los locales del Convento po
drían trasladar las Escuelas de 
niños y niñas hasta tanto que 
se dispon ,a lo conveniente pa
ra la construcción de un edifi
cio de nueva planta.

KSMMnransiscai

So designó al señor Alcalde 
y señor Mendoza para que en 
representación del A y u n t a- 
m i e n t o asistan a una con
ferencia que en el Ateneo de 
Logroño ha de dar don Santia
go G-arcia Vaquero.

Nájera 10 de agosto de 1927. 
—El Secretario, Eduardo So- 
tés.

Dadacuenta del extracto que 
antecede en sesión celebrad:! el 
día 10 del mes corriente, fué 
aprobado; habiéndose acordado 
se remita al Excmo. Sr. Cober- 
nador civil para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Nájera, 23 de septiembre de 
1927.—El Secretario, Germán 
González.

EDICTO
3454

Hago saber; Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 
1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta focha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro dfd 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenantes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Herramélluri, a 22 de 
octubre de 1927. — El alcalde, Ra
fael Angulo.

EDICTO
3453

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcadía el re- 
drón, correspondiente al año de 
I928, de iodos los repartos do rús
tica y pecuaria no exentos do con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público euia 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plíizo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Trevijano, 322 de oc
tubre de 1927.—El alcalde, Loren
zo Sáenz. i 

f

EDICTO '

3482 _
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan ’ 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre • 
errores aritméticos o de copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Oilauri, a 23 de octu
bre de I927.—-El alcalde, Miguel 
Martínez.

EDICTO

3409
Formado el padrón de paten

te nacional de circulación de 
automóviles de este distrito 
municipal, para el año próxi
mo de 1928, queda expuesto al 
público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a fin de que sea 
examinado y puedan presen
tarse contra él las reclamacio
nes que se consideren justas.

Treviana, 19 de octubre de 
1927. — El alcalde, Serapio 
Cantabrana.

EDICTO

3481 
Don Paulino Pablo García, al

calde presidente del Ayunta
miento de Villavelayo,
Hago sabei': Que conforme 

a lo acordado por lo.s Ayunta
mientos interesados, tendrá lu
gar la segunda subasta de los 
productos forestales que a con
tinuación se expresan, en esta 
casa Consistorial y a las horas 
que también se indican:

Ciento cincuenta robles en 
Matajuria y sitio «Los Colladi- 
llos>, tasados en 2250 pesetas.

Quinientas hayas en los Mos- 

tajares y sitio «Hoyado Gran
de», tasadas en 4700 pesetas. 
Dichas subastas tendrán lugar 
el día diez y siete de noviem
bre próximo venidero, a las 
once y once y treinta respec
tivamente, ateniéndose en ellas 
al artículo 162 del Estatuto 
municipal y al 15 del Regla
mento de contratación y ser
vicios municipales y a los plie
gos de condiciones insertos en 
los Boletines Oficiales números 
87 y 88, del año actual, así 
como, también al económico 
administrativo^ que se hallará 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Villavelayo, 24 de octubre 
de 1927.- El alcalde, Paulino 
Pablo.

ANUNCIO

3487
Por espacio de ocho días, 

quedan de manifiesto en esta 
Secretaría a los efectos regla
mentarios los documentos si
guientes:

Repartos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana, 
padrón de edificios y solares 
con sus listas cobratorias, por 
ocho días hábiles.

Matrícula industrial y pa
drón del impuesto de patente 
nacional de automóviles, por 
diez días.

Aleson, 2 6 de octubre de 
1927.=El alcalde, Pedro Gar
cía.

EDICTO

3409
Formados por la Comisión 

municipal permanente de esto 
Ayuntamiento el repartimien
to do contribución especial au
torizado por el artículo 316 del 
Estatuto municipal, para com
pensar gastos de la formación 
del catastro sobre la riqueza 
rústica de este distrito munici
pal en el año próximo de 1928 
ordenado por la superioridad, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a fin de que pueda ser 
examinado y presentarse las 
reclamaciones que se conside
ren justas.

s Treviana, 19 de octubre de 
’ 1927. = El alcalde, Serapio 
. Cantabrana.
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Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex
pedidas por este Gobierno durante el mes de agosto de 1927

Número NOMBRES Fecha
Clase de

POBLACION
licencia

1864 Valeriano Ortiz 16 agto. Caza Sotés1365 Eustaquio Ibáñez » Cirueñai36ó Rafael Martínez » Berceo
1367 Elias Cenicero > » Ventosai368 Teodomiro Ruiz » > Arnihal
1369 Guillermo Soldevilla » » Quel 

Poyales 
Idem

i37o
1371

José Galán
Elias Galán

>
»

»
1372 José Aguilera » » Logroño

Cenicero1373 Gabriel Larrendat » »
I374 Longinos Cameno > » FonzalecheAntonio López » » Abalos1376 Víctor del Valle » » Calahorra
i377 Ambrosio del Valle > » Idem
1376
1379

David Dulín
Emilio Pérez 17 Idem

>
Armas 
Caza

Logroño
Alberite1380 Mateo Santolaya » » Enciso

1381 Emilio Medrano » > Rincón1382 Pablo Martínez > » Quel
1383 Roque Oyarzábal > » Fuenmayor 

Logroño 
Grañón

1384
1386

Arturo Anglada
Víctor Corcuera

» 
>

>
»

1386 Alberto Caballero > Logroño 
Idemi387 Luciano García >

i388 Emilio Cabezón Idem
i389 Tomás Rivas » » Idem
139o Luis Gómez > > Idem
1391 Epifanio Sancho » » Agoncillo
1392 Andrés Lacosta > » Torrecilla
139^ Teófilo Jiménez » » Rincón Olivedo
1394 Ciríaco Bóveda » » Treviana
1395 Santiago Remírez > » ZarratOn
i396 Victorino Hermosilla » » Haro
1397 Narciso Marrodáu » > Calahorra
1398 Dionisio Mangado » » Aldeanueva
1399 Nicolás Daniel López » » Zarratón
1400 Julio Jorqui » > Idem
i4ol Máximino Azofra > » Bobadilla
I402 Paulino Pérez » » Haro
i4o3 Paulino Alonso » » Harcías
1404 Constantino Ibáñez » > Idem
1406 Casimiro Rubio > » Molinos do^Ocón
i4oO Eloy González » » Santo Domingo
14o7 Juan Comunión > » Foncea
1408 Manuel Valladares » > Ocón
i4o9 Cándido Rodríguez » > Villamediana
141O Juan Parrón > » Castañares
1411 Alejandro Rodríguez » » Villamediana
I412 David García » > Idem
M13 Saturnino Iñiguez » > Molinos de Ocón
14i4 Agustín León » » Zarratón
I415 Gregorio Ramírez > > Villamediana
i4i6 Ricardo Gil > » Logroño
M17 Ignacio Baisti » > Calahorra
i4i8 Julián Fernández > > Zarratón
1419 Salvador Fernández » » Idem
1420 Rufino Antoñanzas » » Calahorra
1421 Benito Muñoz » » Cervera
1422 Juan de Dios Muñoz » » Idem
’423 Benito Gutiérrez > > Calahorra
1424 Miguel Ochoa » » Cervera
1425 Domingo Jiménez » > Idem
1426 Eusebio Muñoz » » Idem
1427 Santiago Ibáñez > » Nájera
1428 Viconto Martínez > » Baños de Rioja
1429 Justo Martinez > » Murillo
I430 Tomás Martínez » » Idem
1431 Julio A’faro > » Cervera
I432
*433

Lucio García 18 Idem > Ezcaray
Santiago Martínez » » Logroño

*434 Félix Fernández > > Alesanoo
*435 José Aguirre » » Munilla
*436 Anastasio Gonechea » » Gallinero
*437 Felipe Marín » » Jalón
1438 Antonio Iturriaga » > Cornago
*439 Cayo Cruz > > Logroño
1440 Victoriano Martínez » Murillo1441 Isodoro Rojo » » Idem
1442 Julio del Pozo » » Logroño
*443 Rufino Alvarez > » Fuenmayor
’444 Máximo Martínez » » Rincón

Anuncios
EDICTO

3437
Don Perfecto Diez Val gañón; 

alcalde presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Ci- 

^rueña.
Hago saber: Que formados 

los padrones do edificios y sola
res, matrícula industrial, re
partimientos de rústica y pe- 
cuaria todos para el año 1928, 

{ y aprobado el presupuesto or- 
’ dinario para el mismo año que- 
j dan expuestos al público en 
' la Secretaría de este Ayunta- 
I miento durante el tiempo re- 
j glamentario bien entendido 
. que una vez terminado dicho 
f plazo no se atenderán recia ma- 
j ciones de ninguna clase.
{ Cirueña, 21 de octubre de 
j 1927. — El Alcalde, Perfecto 
; Diez.
s

EDICTO

I 3475
i Para oir reclamaciones se en

cuentran al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes, for
mados para el ejercicio 1928,

Padrón de edificios y solares, 
por tiempo de ocho días.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, idem 8 días.

j Mautrícula de subsidio de 
; industrial, idem 10 días.
! Padrón impuesto sobre auto

móviles, grupos A, C, y D, 
idem 16 días.

j Padrón impuesto sobre ca- 
¡ rrajes de tracción animal, idem 
' 15 días.
I Casalarreina, 17 octubre de 
» 1927.=El alcalde, Melquíades 
' Cilleruelo.
í

=
í EDICTO

:

3433
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.’ del Real 
decreto de 23 de agosto de I924.

Tirgo, a 22 de octubre de 1927. 
’ —El alcalde, José Trabada.
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EDICTO •

3439 i
Hago saber; Que habiéndose ' 

formado por esta ¿Moaldía ol re- i 
parto, correspondiente al año do j 
1828, de todos los repartos de rús- 
tica y pecuaria no exentos de con- f 
tribución existentes en el término j 
municipal, he acordado que dicho ; 
padrón se exponga al público en la i 
Secretaría del Ayuntamiento, por j 
el término de ocho días, a contar i 
desde esta focha, con objeto de : 
que los contribuyentes puedan ' 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
ios interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Robres del Castillo, a 
23 de octubre de 1927. — El alcal
de, Andrés Aragón.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex*

pedidas por este Gobierno durante el mes de agosto de 1927

EDICTO
3439

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Aleadla el re
di ón, correspondiente al año de 
I928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Herce, a 22 de octu
bre de 1927.—- El alcalde, Antero 
Blanco.

EDICTO

3496
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de i928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Navajún, 23 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Esteban García.

Niimero • NOMBRES Fecha
Clase de

licencia
POBLACION

1445 Isabelo Manuel Gil 18 agto. Caza Munilla
1446 Hipólito Fernández » > Idem
1447 Serafin Romero » » Navarrete
1448 Félix Muro > » Logroño
1449 Félix Vargas » » Anguoiana
1450 Rufino Tofé » » Zarratón
i45i Juvencio Díaz > » Fuenmayor
i452 Elias Martínez » > Laguna
1453 Perfecto Gómez » » Grañón
1454 José Miguel » » Idem
I45S Javier Gómez > » Idem
1456 Felipe Gómez » » Idem
14^7 Jesús Ulecia 19 Idem » San Román
1458 Daniel Mendilivar » » Idem
i459 Quintin Apellániz > » Logroño
1460 Manuel Tabernero » > San Román
i46i Estanislao Mendilivar » » Idem ‘■/fe

1462 Angel Beisti » » Fuenmayor
1463 Felipe Ascacibar > > Laguna
1464 ., Daniel Orbafianos > » Haro
i465 Venancio Rubio » » Idem
1466 Valentín González » Idem ■1467 Constantino Izqvierdo » > Castañares ■'-''íí

1468 Salvador Pérez > » Santo Domingo
14^9 Wenceslao Ollero » > Idem
i47o Pedro María de Cura » » Bañares
1471 Gabriel Pisón » » Murillo
i472 Laurentino Jiménez » » Casalarreina
«473 Florentino Ascacibar > » Lagunilla
1474 Marcelino Aldama » > Quel
147Ô Pedro Herce » » Idem
1476 Isidoro Rivas > » Villarta
1477 Pedro Pérez * » Logroño"
147^ Paulino Martínez » » Idem
14/9 Domingo Núñez » > Idem
1480 Pedro Palacios » » Haro
148I Clemente Espinosa » » Soto
1482 Isidoro Martínez > » San Vicente
1483 Lorenzo Esteban » » Murillo
1484 Primo Grandes » » Varea
i485 Jesús Nalda » » Alesón
i48o Otilio Manzanares » » Gordovín
1487 Enrique Benés » > Idem
1488 Fernando Martínez » » Idem
1489 Jesús Arizaga » Armas Calahorra
1490 Primitivo Armas » Caza Treviana
i491 Rioarde Rodríguez . » » Calahorra
1492 Tomás Marín » » Navarrete
I493 Roque Faulín » » Logroño
1494 Joaquín Herrero 20 Idem » Idem
1495 Saturnino Barragán » » Casalarreina
1496 Jo é Segura » » Logroño
1497 Rodolfo Maguía > » Idem
i498 Alejandro Maguregui > » Idem
1699 Máximo Terrazas » > Casalarreina
i5oo Leopoldo Brunet » > Logroño
15ol Alejandro Gallego * > Santo Domingo
15o2 Felipe Alesanco » > Idem
i5o3 José Ortega * » Santurde
i5o4 Félix Fernández * » Zarratón
i5o5 Valentin Leza > » Uruñuela
i5o6 David Marín » » Autol
15o7 José Leiva » » Cuzcurrita
i5o8 Raimundo Pascual » » Alcanadre
i5o9 Jesús Villaescusa > » Sajazarra
1510 Justo Aldama > > Casalarreina
15il Victoriano Gómez > > Haro
i512 Saturnino Basurto » » Ezoaray
15i3 Juan Marrodán > 3» Calahorra
1614 Francisco Cabañas » » Idem
i5i5 Tomás Sáenz » > Rincón
i5i6 Antonio Ruiz » > Alfaro
i517 Manuel López » » Calahorra
i5i8 Dionisio Blanco » » Lardero
i5i9 Quirico García » » Autol
1020 Aquilino Marín > » Alcanadre
1521 Salustiano Montoya » > Santurde
1522 Julián Martínez » » Nájera
1523 Isidoro Zaldívar » > Idem
1624 Victoriano Olivera > » Enciso
1025 José Martínez * » Agoncillo
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Gob/erno C/yü

CIRCULAR

3611
Es deber de mi autoridad 

que con el mayor gusto cum 
pío, ilustrar con mi consejo a 
los Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, para evitar se 
'dejen sorprender por ’ciertos 
actos de propaganda comercial, 
si bien.lícitos en su fondo, no 
siempre en su forma, por los 
medios que pueden utilizarse 
para su realización, ya con 
(tendenciosas y sugestivas invo 
icaciones, no veraces a veces, a 
.palabras, apoyo y amistad de 
ilustres personalidades, etc.; 
todo ello al objeto de iníerir 
cierta coacción moral, y a su 
¡amparo lograr un provecho 
particular que constituye un 
(Constante peligro para los in- 
:tereses locales.
! La gestión de éstos, como 
de toda clase de intereses pú- 

ijblicos demanda clarividencia 
jy entereza contra posibles aña- 
jgazas y deliberadas artes.

No obstante, para determi- 
¡nadas suscripciones fiJantrópi- 
¡pas, piadosas, donaciones con 
i!fines patrióticos, etc.; puede 
pnediar por parte de las auto
ridades, y desde luego de este 
Gfobierno civil, un encareci
miento o atenta invitación, 
sin otro alcance; y en una carta 
de presentación, no debe verse 
isino lo que racionalmente su- 
|pone por el ruego o deferencia 
!que implica en sí misma, no 
lo que pueda atribuírsele, des
bato ralizándola con explica
ciones extraviadas y abusivas, 
porque para atenciones obliga
torias, están siempre mis órde
nes y mandatos oficiales, cla
ros y terminantes. Por lo de
más en el Estatuto municipal 
ly Reglamento complementa
rio, se consignan ios requisitos 
para la validez de los contra
ltos municipales, y por ello no 
¡contesto en particular a ciertas 
iconsultas que se me han diri- 
igido en ocasión reciente.

Logroño, 28 octubre de 1927. 
i—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Junta provine ai de beneficen

cia particular
3492

Incoado por el Patronato de 
la Fundación de «Don José Es-

¡ paña y Puerta», en Soto do Oa- 
Î meros, el expediento especial 
; que autoriza el artículo 67 do 

la vigente Instrucción del ra- 
I mo de 14 de marzo de 1899, 
í para la ampliación do los fines 
j benéficos de la Fundación, se 
; hace público en esto periódico 

oficial a fin de que los intere
sados en los beneficios de la ex
presada institución, aduzcan 
en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto ten
drán de manifiesto el referido 

i expediente en las oficinas do 
Secretaría de esta M. I. Corpo 

; ración.
■ Logroño, 27 de octubre do 

1927. — El gobernador presi
dente, Juan Fabiani y Díaz de 

, Cabria.

; Obras Públicas 
i

PRvincia de Logroño

EDICTO

3493
Autorizada por la Dirección 

general de Obras públicas la 
enagenación en pública subas
ta del material procedente del 
puente viejo sobre el río Cida- 
cos en el kilómetro 49 de la ca
rretera de Logroño a Zarago
za, esta Jefatura ha dispuesto 
señalar el día treinta de No
viembre próximo a las once 
horas para la subasta do dichos 
materiales que figuran en el 
pliego de condiciones que obra 
en esta Jefatura y en la Secre
taría do Calahorra.

La subasta se celebrará en el 
Ayuntamiento de Calahorra, 
por pujas a la llana y por lotes 
separados.

Logroño, 25 do octubre de 
1927.—El ingeniero jofe, Desi
derio Pagóla.

 nSIQH DE HSÍIEMDÍ " 1”. 10- 
nal DE l; ' i---- J

ANUNCIO Î

3513 i
Los perceptores que cobren ; 

sus haberos por esta Deposita- 5 
ría Pagaduría, pueden presen- : 
tarsen a percibir la mens nal i- ' 
dad corriente de 9 de la maña

na a 12 do la misma en los días 
quo a continuación so deta
llan.

Día 2 de noviembre de 1927. 
—Montepío militar.

Día 3.- Montepío civil. Ju
bilados y Pensiones Remune
ratorias.

Día 4.—Retirados de Guerra 
y Marina.

Día 6.—Todas las nóminas.
Logroño 27 de octubre 1927. 

—El Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y do Mendoza.

r iDiíio de Id ' "d [¡vil
Coman 'ancla de Logroño

ANUNCIO

3522
Habiendo resultado desierto 

el concurso convocado para el 
día 24 del actual, se ha acor
dado do nuevo proceder a la 
venta en pública subasta a las 
11 horas del día 12 de noviem
bre próximo en la Casa C uar- 
tel que ocupa la fuerza de este 
Instituto en la Capital, sita en 
calle del Marqués de Murrieta 
núm. 10, de dos caballos perte
necientes a esta Comandancia, 
declarados de desecho por ha- 
llarsen inútiles para el servi
cio, se anuncia en esta forma 
para general conocimiento. El 
acto será oral y el importe de 
esto anuncio así como el del 
anterior y la gratificación de 
una peseta que corresponde al 
voz pública se satisfará por los 
adjudicatarios de los caballos.

Logroño 27 de octubre 1927, 
El primer jofe, Rodrigo Pala
cios.

MüliilíSWill 1' ' !

ANUNCIO

3488
Por espacio do 8 días, que

dan de manifiesto en esta Se
cretaría a los efectos reglamen
tarios los documentos siguien
tes:

l.° Proyecto del presupues
to ordinario.

2 .“ Repartos de la contri
bución rústica y pecuaria.

3 ." Id. de la id. urbana y 
padrón de edificios y solares 
con su- listas cobratorias.

4 .° Matrícula industrial por 
10 días.

Manjarrés a 26 de octubre 
de 1927.=E1 alcalde, Deogra- 
cias Nájera.

EDICTO

351?
Hago saber; Que habiéndose 

' formado por esta Alcaldía e! pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa- 

: drón se exponga ai público en la 
i Secretaría del Ayuntamiento, por 
í el término de ocho días, a contar 
: desde esta fecha, con objeto do 
; que los contribuyentes puedan 

examinarlo y hacer dentro del 
' plazo fijado, las reclamaciones 
¡ que crean convenientes sobre 
i errores aritméticos o de copia, 
j Lo que se anuncia por el pre- 
1 sente edicto para conocimiento do 
i los interesados, conforme a lo 
3 prevenido en el artículo 26 del 
I reglamento de 24 do enero do 
i 1894.

Dado en Pradilío de Cameros, a 
24 de octubre de 1927 -El alcalde, 
Tomás Maza. 

I   
í   i

EDICTO

i 3612
’ Don Florentino Fernández y 

Fernández, Alcalde Consti- 
j tucional de Galilea.
! Hago saber: Que habiéndo- 

se formado el padrón de edifi- 
; cios y solares, el repartimiento 

de las contribuciones rústica y 
pecuaria y, la matrícula indus- 

! trial, todo para el próximo 
ejercicio de 1928, he acordado 
que los tres expresados docu- 

I montos cobratorios se expon
gan al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al obje
to de examen y reclamaciones 
durante los plazos siguientes:

Padrón y Repartimiento por 
8 días contados desde que este 
edicto aparezca publicado en el 
Boletín Oficia’ y Matrícula por 
10 días fijos y comprendidos 
entre el 15 y 25 de noviembre 
próximo.

Lo que hago público para 
conocimiento de los contribu 
yentes y como requisito previo 
a su definitiva aprobación.

Galilea 20 de octubre 1927. 
—El alcalde, Florentino Fer
nández,
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EDICTO

3471
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente ai año de 
1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con- 
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término do ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
¡•lazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre) 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Bergasa, a 24 do octu
bre de 1927. — El alcalde, Grego
rio Sáinz.

EDICTO
3491 j

Hago saber: Que habiéndose | 
formado por esta Aloadía el re- í 
drón, correspondiente al año de ; 
I928, do todos los repartos de rús- í 
tica y pecuaria no exentos de con- ' 
tribución existentes en el término ’ 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento, por , 
el término de ocho días, a contar ; 
desdo esta fecha, con objeto de 
que Jos contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, Jas reclamaciones 
que crean convenientes sobro 
errores áritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Castañares de Rioja, a 
24 de octubre de 192?.—El alcalde, 
Saturnino Ortún.

ANUNCIO

348o
Formados los repartimientos y 

listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y .colares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, « fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Ribafrecha, a 23 de octubre de 
1927.-—El alcalde, Francisco Ba
ñares.

&

EDICTO
1 35i5

1 Formado por la Comisión mu-

tía acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial* de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900. a

Felipe Barrio 
Isidoro Barrio 
Rosendo Caro 
Manuel Diez

o‘33 
0*98 
1*85 
2*13

i nicipal per manente de esto Ayun- 
tamiento el proyecto de presu- 

¡ puesto ordinario para el ejercicio 
do 1928, queda expuesto al públi- 

' co en la Secretaría municipal por 
Î término de ocho días, lo cual so 
¡ anuncia en cumplimiento y a los 
í efectos del artículo 5.* del Red 
< decreto de 23 de agosto de 192^. 
j Bergasillas, a 23 de octubre de 
i 1927.—El alcalde, Pedro Ortega.
i
ít _____________

saber:

Arsenio Ramírez 
Agustin Balraady 
Bernabé Siberes 
Evaristo Viguera 
Eustaquio Viguera 
Dolores Hernández 
Florencio Mon forte 
F. Sáenz de Cenzano 
Catalina Gil

Po.sotas

1'78 
2*03 
i‘9i

1‘39 
8‘4() 

I9‘O9
i'Oa 
6‘36 
3-82

Juliana Hernández 
Pedro Hernández 
Demetrio Galilea 
Esteban Galilea 
Faustino Galilea 
Fermín García 
Lorenzo Galilea 
Melchor Galilea

imón Galilea 
Luis Heredia 
Carlos Lázaro 
Gregorio Lázaro 
Benigno Sáenz 
Angel de Codes

0*93 
3‘55 
2'35 
6*87 
4‘85 
2*18 
3'95 
4'01 
3*40 
1*81 
Ú36 
1'64 
I 47 
7*93 
5-15

. 79
16 

1*59
47 
ib
48 

1*43
63
16 

48*96 
37*40

8*4? 
6*86

44 
0*90 
6*48 

. 99*46
8*14 
6*39 

37*99
7*43 
3*89 

10*54 
34*96

4*5o 
2*O1

95*84 
16*14 
96*24 
14*28 
i8‘85 
3o‘4o

3*04 
15*40 
57*47 
17*48 
22*78 
i8*5o 
i2*84 
10*88

• 37*44 
46*7!
45*51 
22*64

5*42 

34*14 
io7‘3i
34‘H 

3*28 
2*2?

31*84 
12*28

junio de 
Ruyne-

Logroño

¡EDICTO 
{

Î para notificar por medio del tBo- 

' letín Oficial^ a forasteros la pro- 
t

i videncia de segundo grado
c 
c I

Don Beynerio Escobar Calvo;

Recaudador de la
; Hacienda en el pueblo

de Gorera

i Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente al año 1924 do 
esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de Ja 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en Ja anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargó do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos aJ señor Regis
trador de la Propiedad del.parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado so 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue-

H. Viguera 
Hermenegildo F. 
Julián Carrillo 
Joaquín Martínez 
JuanBeltrán

: J. Cordón 
f J. Fernández

Justino F.
Juan Cruz F.
Manuel S. Juan 
M. A. Fernández 
M. J. Jalón

. Manuel Romeo 
j M. Fernández

M. de los A. Fernández 
Petra Mayayo 
Simona Marín 
Saturnino Viguera 
Timoteo Lázaro 
Simón Alonso 
Tomás Maestre

Pedro López 
Pío Jalón 
Rodrigo Losa

Garcés Sáez 
Santos Sabas 
Telesforo San Junn 
Vicente Elvira 
Vicente Jiménez 
Juana Crisóntomo 
Juana Martínez 
Julián Espinosa 
J. Fernández 
J. M. Torres
María Martínez Resa 
M. Cam hero 
Martín Tejero 
Matías Barco 
Emilio González 
Emilio Mesa Sáenz 
Eusebio Elvira 
Hilario López 
Ignacio López 
Ignacio Salas 
Jenaro Pascual 
Juan Martínez 
Filomeno Castellanos 
Gregorio Ochogavía 
Fulgencio Escudero 
Faustino Marín 
Felipe Peso
Victor Villaverde 
Vicente Pueda 
Santiago Ochoa 
Tomás Viguera 
Faustino Soldevilla 
Lucas Sáenz Galilea 
Vicente Aragón 
Vicente López

1*38 
5‘09 
5‘o9 
5‘54 
6‘36 
3I06 
8‘91 
5‘o9 
3‘93 
7‘7ó 
1‘27 
3‘44 
2‘55
T‘27 
i‘27 
5-09 
i‘i7 
i‘66 
9'67

57 
7‘67

/7 
39 
55

l‘o3 
4‘37 
2‘54

j6
^3 
23 
63

1‘43 
i‘o3

23 
1*82

63 
3i

31 
€9

39 
63

i‘i8

71 
55
63 

l‘03 
25*28
5‘o6 
2‘16 
8‘25

15*20 
5*87 
1*91

3i‘46 
54*48
4‘43 
2*02 
9‘44 
3‘6o

Antonio G. Sáenz 
Antonio C. Martínez 
Apolinar González 
Antolín Rodríguez 
Basilio Rodriguez 
B. Garcia Casas 
Cipriano Ochogavía 
C. Gambero 
Prudencio Justo 
Domingo Hernández 
Melquíades Elias 
Modesto Ramírez 
María Santiváñez 
Marcial Adalid 
María Elias 
Manuel Sáenz 
Martín Antón 
Miguel Elias 
María Elíar 
Miguel Rodríguez 
Lucía Bi^rragán 
Luciano Ochoa 
Manuel Jiménez 
Manuel Roldán 
Manuel Tobías 
Marcelino Elias 
Marcelino Soldevilla 
María Echevarría 
María Santos
María Cruz Martínez 
Martina Rodríguez 
Francisco Ramírez 
Tomasa Castro 
Teodoro Sáenz 
Vicente Castañares 
Vicenta Martínez 
Velen tin Muro 
Agueda G.
Francisco Muro 
Francisco Barragán 
Francisco Rodríguez 
Gabriel Marín 
Gerbasio Iñiguez 
Gillermo Marín 
Francisco Esté vez 
Gabino Benito 
Raimundo Achirica 
Raimundo Nalda 
Tomás García 
Casilda Ardanza 
Juan Cruz Zorzano 
Anselmo Vallejo 
Francisco Martínez

En Murillo, a 23 de 
1925. — El Recaudador, 
rio Escobar.

Imprenta Artes Gráficas-
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para notificar por medio del Bo

letín Oficial^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Beynerio Escobar Calvo;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Alcanadre

Hago sabor: Que en ol expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Ur
bana perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han do ser objeto de eje
cución, y s© expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Angel de Codes 7‘93
Antonio G. Sáenz 5‘i5
Antonio C. Martínez 79
Apolinar González 16
Antolín Rodríguez i‘59
Basilio Rodriguez 47
B. Garcia Casas ib
Cipriano Ochogavía 48
C. Gambero i‘43
Prudencio Justo 63
Domingo Hernández 16

!
J Emilio González €9
' Emilio Mesa Sáenz 39
< Eusebio Elvira 63

Hilario López i‘i8
1 Ignacio López 71
1 Ignacio Salas 55

Jenaro Pascual 63
Juan Martínez PO3
Juana Crisóntomo 23
Juana Martínez 63
Julián Espinosa 1‘43

i J. Fernández i‘o3
1 J. M. Torres 23
i María Martínez Resa 1*82
í M. Cambero 63
5 Martín Tejero 3i
‘ Matías Barco 3í

Pedro López 77
Pío Jalón 39
Rodrigo Losa 55

‘ R. Garcés Sáez l‘o3
[ Santos Sabas 4‘37

Telesforo San Junn 2‘54
Vicente Elvira 16

i Vicente Jiménez : 23

Felipe Barrio o‘33
Isidoro Barrio 0‘98
Rosendo Carc i‘85
Manuel Diez 2‘13

; Juliana Hernández O‘93
Pedro Hernández 3‘55
Demetrio Galilea 2’35
Esteban Galilea 6‘87
Faustino Galilea ^‘85
Fermín García 2‘i8
Lorenzo Galilea 3‘95
Melchor Galilea 4-01
Simón Galilea 3‘4O
Luis Heredia l‘8i
Carlos Lázaro i‘35
Gregorio Lázaro 1*64
Benigno Sáenz P47
Lucas Sáenz Galilea 2‘O2
Vicente Aragón 9<44
Vicente López 3‘6o
Victor Viiiaverde 5‘87
Vicente Pueda i‘91
Santiago Oohoa 3i‘46
Tomás Viguera 54‘48
Faustino Soldevilla 4‘43
Filomeno Castellanos 26'28
Gregorio Ochogavía 5‘o6
Fulgencio Escudero 2‘16
Faustino Marín 8‘25
Felipe Peso 15‘2o
Francisco Martínez i2‘28
Francisco Muro i8‘5o
Francisco Barragán i2‘84
Francisco Rodríguez 10'88
Gabriel Marín 37'44
Gerbasio Iñiguez 45'71
Giilerrao Marín 45'51
Francisco Esíévez 22'64
Gabino Benito 5'42
Ignacio Gómez 3'54
Juana García
Julián Ochogavía 2'54
Manuel González 37'74
Matías G. de sn propiedad 3‘8o
Matías G. Administrador 15'95
Narciso Pascual
Raimundo Achirica 34'14
Raimundo Nalda io7‘3i
Tomás García 34' u
Casilda Ardanza 3'28
Juan Cruz Zorzano 2'27
Anselmo Vallejo* 31'84

Francisco Ramírez i8‘85
Tomasa Castro 3o‘4o
Teodoro Sáenz 3‘04
Vicente Castañares 15‘4O
Vicenta Martinez 57'47
Velen tin Muro 17‘48
Agueda G. 22‘78
Benigno Pastor 6'35
Cármen Trevijano 22'75
Cipriano Lázaro
Juan Sáenz 3*17
Lázaro 1'64
Venancio Sáenz 1'42
Miguel Viguera 5‘i8
Pascual Viguera 5'95
Longinos Nicolás Saenz 3'80
Félix Ruiz i0‘i4
Fernando Navajas 43‘61
Francisco Amutio 21'73
Francisco Arroitia 5'59
Francisco Elias 19'55
Lucio Lázaro 98‘5o
Lucio Redondo 13'79
Luis Obeaga 10'75
Lucía Barragán 37‘99
Luciano Ochoa 7'43
Manuel Jiménez 3'89
Manuel Roldán I o‘54
Manuel Tobías 34'96
Marcelino Elias 4‘5o
Marcelino Soldevilla 2'01
María Echevarría 95'84
xMaría Santos i6‘14
xMaría Cruz Martínez 96'24
Martina Rodríguez 14'28
Melquíades Elias 48'96
Modesto Ramírez 37'40
María Santiváñez 8'47
Marcial Adalid 6'86
María Elias 44
Manuel Sáenz 9'90
Martín Antón 6'48
Miguel Elias 99'46
María Elíar 8'14
Miguel Rodríguez 6'39

En Murillo, a 23 de junio de
1925. — El Recaudador, Ruyne-
rio Escobar.

 ■  taivi

EDICTO

3487
Don Pedro Eguizábal, alcalde 

Constitucional de esta villa.
Hago saber : Que habién

dose formado por esta Alcaldía 
la matrícula industrial para el 
año 1928 conforme a lo dis
puesto en el artículo 66 del 
Reglamento de 28 de mayo de 
1890, estará expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de 
10 días, contados desde el en 
que se inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» de la proviii- 

cia, al objeto de que puedan 
enterarse los interesados y for
mular las reclamaciones que 
les asistan.

Préjano a 25 de octubre de 
1927.-El alcalde, Pedro Egui
zábal.

ANUNCIO

3485
Habiéndose formado el pa

drón de vehículos de la clase B. 
o sea de los automóviles do al
quiler y para el transporte de 
viajeros, existentes en este tér
mino municipal para el pago 
de la patente Nacional, queda 
expuesto al público por el tér
mino de 15 días, durante los 
cuales pueden hacerse las re
clamaciones que procedan.

San Millán de la Cogolla 26 
de octubre de 1927.—El alcal
de, P. O. Oermán Peña.

EDICTO

35o4
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Real 
decreto de 23 de agosto de I924.

Gallinero do Cameros, a 26 de 
octubre de 1927. —El alcalde, Cán
dido Viguera.

ANUNCIO

3^97

Formados los repartimientos y 
listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, a fin do que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Cabezón de Cameros, a 19 de 
octubre de 1927. —El alcalde, iMi- 
guel Blanco.
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Ayuntamiento Constitucional de Hormíi§e|a

Partido de Nájera Provincia de Logroño

RELACION de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el «Boletín Oficial» do la provincia en cumplimiento

34Î3a lo dispuesto en artículo 6.° del R. D. de 22 de diciembre de 1925.

Superficie de-
NOMBRES Y APELLIDOS Vecindad 0

TERMINOS
clarada

LINDEROS' ‘ ...............  ’

DEL SOLICITANTE domicilio
Fanegas Celemines

Gregorio Ruiz Martínez Pasada Pasada I y medio N. camino; S. muelo; E. camino y 0. Clemente Martínez.
El mismo Id. Id. I N. Fructuoso Izquierdo; S. pasada; E. Mauro Rioja y 0. camino.

Rafael Mato Orive Hormilleja Id. 10 N. pasada; S. Segundo Fernández; E. Máximo Bezares y 0. camino. *
El mismo Id. Valpierre I N. Celestino Calvo; S. camino; E. camino y 0. Juan Valdivielso.

Andrés V'itori“ Alberdi Id. Lapoza 7 N. Santos La Canal; S. Jesús Valdivielso; E. Emeterio Martínez y 0. Julián Ventureira.
Pablo V’arela Martínez Id. Tejera 2 N. Ricardo Aliende; S. camino; E. Benito Rioja y 0. Victorino Izquierdo.

El mismo Id. Id. 1 N. camino; S. Feanando Fernández; E. caba y 0. caba.
Marradas Id. Cerradas 2 N. Victorino Izquierdo; S. Timoteo León; E. Rio Najerilla y 0. camino.
Marradas Id. Id. 2 N. Timoteo León; S. Rio Najerilla; E. Timoteo León y cascaio.
CataLna Andrés Abad Id. Peña l acueva 5 S. Victorino Martínez; E. camino y O. Leonardo Martínez.
Domingo Fernández Lasheras Id. Calavera 2 N. Julián Ventureira; S. Celedonio; E. Pedro Fernandez y 0. Rio Najerilla.

El mismo Id. Id. I N. Julián V'entureira; S. E. y 0. cascajos del Río Najerilla.
El mismo Id. Cerrada.s 4 N. Gregorio Riúz; S. Jesús Valdivielso; F. María Bobadilla y 0. Rio Najerilla.

Pedro Gon ález Santamaría Id. Corral de Regadío 9 N. Leonardo Marúnez; S. Domingo Izquierdo; E. Enrique Manzanares y 0. naba.
Timoteo León Salazar Id. Cumbre 2 N. La dueña; S. cumbre; E. Eduardo Abales y Sindicato A. Cató ico.

fil mismo Id. Peñalacueva medio N. Dueña; S. camino; E. Segundo Rioja y 0. Clemente Martínez.
El rcismo Id. Cerradas 2 N. y S. León Varela; E. camino y ü. cascajo.
El mismo 
El mismo

Id.
Id.

Id.
San Pedro

2 N. cascajo; S. Jesús Valdivileso; E. Castor Arteaga y 0. cascajo.
N. José Arriola; S. Trinidad Mendi; E. Pelegrín Busto y 0. Rio Najerilla.

Juan Valdivielso Baños Id. Mojón Alto 4 ó N. Leonardo Martínez; S. Juan Ventureira; E. cumbre y 0. camino.
Pelegrín Busto Martínez Id. Regadío 5 N. Pedro González; S. camino; E, Gregorio Ruiz y 0. caba.

El mismo Id. Id. 5 N. camino; S. Herederos de Vicente Fernández; E. Najerilla y 0. Sergio Jiménez.El mismo Id. Id. 6 N. camino; S. Herederos de Vicente Fernández; E. Sergio Jiménez y P. Rio Muelo.El mismo Id. Peñalacueva 5 N. Segundo Rioja; S. pasada; E. camino y 0. ribazo.El mismo Id. San Pedro I y medio N. José Arrióla; S. Trininad Mendl; E. Najerilla y 0. caba.Enrique Manzanares Izquierdo Id. Corral de Regadío N. Gregorio Martínez; S. Domingo Izquierdo; E. Fuctuoso Izquierdo y 0. Pedro González.Maximino Bezares Ventureira Id. Valpierre 6 N. Conrado Martínez; S. Celestino Calvo; E. cumbre y 0. camino.ííi mismo Id. Id. 2 N. Timotea León; S. Camino; E. camino y 0. Alberto Caballero.Clemente Martínez Jiménez Id. Pasada 1 N. camino; S. Jesús Valdivielso; E. camino y 0. Máximo Bezares.El mismo Id. Id. 6 N. camino; S. Máximo Bezares; E. camino y 0. Rafael Mato.SI mismo Id. Peñrlacueva 6 N. Anselmo Bezares; S. Timotea León; E. camino y 0. Candelas Fernández.Leonardo Martínez Calvo Id. Mojón Alto 3 N. Cipriana Abales; S. Juan Valdivielso; E. v 0. Leonardo Martínez.Aquilino Dueñas Amutio Id. Camino de Regadío I 2 N. Gregorio Martínez; S. una caba; E. Río Muelo y 0. camino.Conrado Martínez Mendi Id. Mojón Alito 2 N. Juan Ventureira; S. ?vláximo Bezares; E. cumbre y 0. camino.Sergio Jiménez Aliende 
El mismo

Id. Regadío 6 N. camino; S. Jesús Valdivie so; E. y 0. Domingo Izquierdo
Id. Id. 2 N. naba; S. Muelo; E. y 0. camino.El mismo Id. Tejera 4 N. Fernáodo Fernández; S. camino; E. Severiano Ventureira y 0. camino.Trinidad Mendi Villanueva Id. Regadío 5 N. pasada; S. Santos La Canal; E. camino y 0. Victorino Martínez.José Arriola Ruiz Id. San Pedro 14 N. Ribazo; S. Pelegrín Busto; E. Río Najerilla y 0. ribazo y caba.

OBSERVACIONES.—En estas fincas no existen edificios ni servidumbre alguna pública ni privada.—Teodoro Fontecha.
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Página 9 Boletín Oficial Año 1927

para notificar por medio del < Bo

letín Oficial» a forasteros la pro-

videncia de segundo grado

Don Beynerio Escolar Calvo;

Recaudador de la 

Bacienda en el puéldo 

de Oensano

• tamente al embargo de todos sus 
i bienes, señalando al efecto las fin- 
s

cas que han de ser objeto de eje- 
ciición, y s© expedirán ios oportu- 

l nos mandamientos al señor Re gis- 
trador de la Propiedad del parti- 

Î do para la anotación del embargo. 
I Y hallándose comprendidos en- * 
¡ tre ios deudores a quienes se re- 
i fiero la anterior providencia, los 
i que a continuación se expresan 
I cuyo domicilio no ha podido inda- 
j garse, se les notifica por medio de 
¡ la presente, que por duplicado se

remite a la Tesorería de Hacienda 
j de esta provincia para que pue- 
5 da acordar su inserción en el «Bo- 
j letíu Oficial» de ia provincia se- 
í gún dispone el art, 142 de la Ins- 
< írucoión de 25 do abril de

saber:

Juan Sáenz
Lázaro
Venancio Sáenz
Miguel Viguera
Pascual Viguera
Longiuos Nicolás Saenz

i‘37 ; Vicente Aragón
1*641 
1*42 i 
6*18 ¡
5*95 j 
3'80 ;

Félix Ruiz 
Fernando Navajas 
Francisco Amutio 
Francisco Arroitia 
Francisco Elias 
Lucio Lázaro 
Lucio Redondo 
Luis Obeaga 
Lucía Barragán 
Luciano Ochoa 
Manuel Jiménez 
Manuel Roldáu

i0‘i4 
43‘61 
2P73

5*59 
19*55 
98*5o 
13*79 
10*76 
37‘99 
7‘43 
3*89 

10*54

Vicente López 
Victor Villaverde 
Vicente Pueda 
Santiago Oohoa 
Tomás Viguera 
Faustino Soldevilla 
Filomeno Castellanos 
Gregorio Ochogavía 
Fulgencio Escudero 
Faustino Marín 
Felipe Peso 
Francisco Martínez 
Francisco Muro 
Francisco Barragán 
Francisco Rodríguez 
Gabriel Marín 
Gerbasio Ifiiguez 
Gillermo Marín

9*44 
3‘6o 
5‘87
i‘91 

3i‘46 
54*48
4‘43 

26*28
5‘o6 
2*16 
8*25

15*20 
12*28 
i8*5o 
i2*84 
10-88 
37‘44 
45*7! 
45*51

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a loa contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, do no 
verificarlo, se procederá inmedia-

Felipe Barrio 
Isidoro Barrio 
Rosendo Caro 
Manuel Diez 
Juliana Hernández 
Pedro Hernández 
Demetrio Galilea 
Esteban Galilea 
Faustino Galilea 
Fermín García 
Lorenzo Galilea 
Melchor Galilea 
Simón Galilea 
Luis Heredia 
Carlos Lázaro 
Gregorio Lázaro 
Benigno Sáenz 
Lucas Sáenz Galilea

1900, a Manuel Tobías 34*96 Francisco Estévez 22*64

Marcelino Elias 4‘5o
j
í Gabino Benito 5*42

Pesetas (
Marcelino Soldevilla 2*01 ' Ignacio Gómez 3*64

' María Echevarría 95*84 ! Juana García
María Santos 16*14 !i Julián Ochogavía 2*54

o‘33 María Cruz Martínez 96*24 ■1 Manuel González 37'74
0*98 Martina Rodríguez 14*28 i Matías G. de sn propiedad 3‘8o
1*85 . Melquíades Elias 48*96 i Matías G. Administrador 15*95
2*13 ‘

Modesto Ramírez 37*40 ¡ Narciso Pascual
0*93 María Santiváñez 8*47 ii Raimundo Achirioa 34'14
3‘55 , Marcial Adalid 6*86 i Raimundo Nalda io7*3i
2'35 
6‘87 
4‘85 
2‘i8 
3‘95 
4-01 
3‘4O 
l‘8i 
1*36 
1*64

2‘O2

María Elias 
Manuel Sáenz 
Martín Antón 
Miguel Elias 
María Eiíar 
Miguel Rodríguez 
Francisco Ramírez 
Tomasa Castro 
Teodoro Sáenz 
Vicente Castañares 
Vicenta Martinez 
Velentin Muro

44
9‘9o 
6‘48

99*46
8‘14
6*39 

i8‘85 
80*40
3‘04

15*40 
57*47 
17‘48

Tomás García 
Casilda Ardanza 
Juan Cruz Zorzano 
Anselmo Vallejo 
Agueda G. 
Benigno Pastor 
Cármen Trevijano 
Cipriano Lázaro

En Murillo, a 23 de

34* H 
3*28 
2*2?

31*84
22*78 

6*35 
22*75

junio de
1925. — El Recaudador, Ruyne- 
rio Escolar.

HOBSSa

OBRAS PÚBLICAS

Mes de septiembre de 1927 3483

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes que se inserta en el ^Boletín OficiaD

de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el articulo (1) del Reglamento de automóviles.

Número de 
matrícula Marca

Número 
de cilindros

Potencia 
en HP. Forma

Propietarios 
Nombres y apellidos Domicilio

861
862

Erskine
Citroen

6
4

I3
11

Coupé 
Sedan

Don Angel Codes y Rodrigáñez 
Doña Juliana Aragón .Martínez

Logroño 
Id.

863 Chevrolet 4 11 Camioneta Don Bonifacio Malo Martínez Calahorra
864 Graban Brothers 4 I9 Omnibus » Simeón Murga Sánchez Santo Domingo865 Renault 4 6 Torpedo » Luis Ruiz Mosso Logroño
866 h'ord 4 16*5 ’ 'amioneta > José Antoñanzas García Calahorra
867 B. S. A. 1 2*6 Motocicleta » Alberto Toral Herce Qwel868 Chevrolet 4 16*2 Sedan » Jesús Sáenz Sáenz CalahorraBóT Id. 4 16 Omnibus » José Pérez López Logroño
870 Cijroen 4 11 Torpedo > Víctor Grijalba Alvarez Id.
871 Hispano Suiza 4 27*8 Camión-Tanque Jefatura de Obras Públicas Id.
872 Buick 6 21*3 Torpedo Don Gasto Barrio Cabezón Id.
873 Id. 6 21*3 Id. > Enrique Herreros de Tejada Id.
874 Dodge 4 19 Sedan > Florencio Catalán Fanz Id.
875 Hispano Suiza 4 28 Omnibus La Protectora Riojana Baños río Tobía
876 Fiat 4 8 Cabriolet Don Otto Luis Schunemann Logroño877 Citroen 4 11 Sedan > José Luis de Encío y Marrón Id.
878 Renault 4 8 Id. La Constrnctora Madrileña Id.
879 Citroen 4 II Id. Don Ambrosio Lardiés Laguna Haro

Logroño, 22 de octubre de 1297.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.
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áño 1927 Boletín Oficial Pagina 10

para notificar por medio del « Bo

letín Oficiala a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín:

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Albelda

Hago saber: Que en el expe
diente que roe hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providoncia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grano de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin do 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y s© expedirán los oportu
nos mandamientos ai señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplic'ado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la íns- 
truoción do 26 de abril de 1900 a 
sabor:

Pesetas

Gabino Benito 5‘42
Ignacio Gómez 3‘54
Juana García
Julián Ochogavia 2‘54
Manuel González 37‘74
Matías G. de sn propiedad 3‘80
Matías G. Administrador 15‘95
Narciso Pascual
Raimundo Achirica 3414
Raimundo Nalda io7‘3i
Tomás García 34'11
Casilda Ardanza 3'28

Esteban Pascual 
Jenarí; Jeribarria 
Julián Z. Ochogavía 
Jerónima Rodríguez 
Leonardo Naida 
Leonardo Ochogavia 
Lucas Benito 
Margarita González 
María Ochogavia Ruiz 
Potra Tejada 
Santiago Rulz 
Zoilo Zorzano 
Julián Zorzano 
Matías Diez 
Juan Cruz Zorzano 
Anselmo Vallejo 
Agueda G.
Benigno Pastor 
Cármen Trevijano 
Cipriano Lázaro 
Enriqueta Ochogavia 
Fiorián Benito 
Andrés Gómez 
Filomeno Castellanos 
Gregorio Ochogavia 
Fulgencio Escudero 
Faustino Marín 
Felipe Peso 
Francisco Martínez 
Francisco Muro 
Francisco Barragán 
Francisco Rodríguez 
Gabriel Marín 
Gerbasio Iñiguez 
Gülermo Marín 
Francisco Estévez 
Francisco Ramírez 
Tomasa Castro 
Teodoro Sáenz 
Vicente Castañares 
Vicenta Martinez 
Velentin Muro 
Vicente Aragón 
Vicente López 
Victor Villaverde 
Vicente Pueda 
Santiago Oohoa 
Tomás Viguera 
Faustino Soldevilla 
Félix Ruiz 
Fernando Navajas 
Francisco Amutio 
Francisco Arroitia 
Francisco Elias 
Lucio Lázaro 
Lucio Redondo 
Luis Obeaga 
Lucía Barragán 
Luciano Oohoa 
Manuel Jiménez 
Manuel Roldán 
Manuel Tobías 
Marcelino Elias 
Marcelino Soldevilla 
María Echevarría 
María Santos 
María Cruz Martínez 
Martina Rodríguez 
Melquíades Elias 
Modesto Ramírez 
María Santiváñez 
Marcial Adalid 
María Elias 
Manuel Sáenz 
Martín Antón” 
Miguel Elias 
María Elíar 
Miguel Rodríguez

7‘o4 Manuela Barrón 99
xManuela Rodríguez 4*99

6'33 Melchora Marín 1'74
6‘33 Nicolasa González 3'45

12‘66 Nicolasa Marin 5*40
i5‘52 Narciso Martínez 7*24
4‘o3 Narciso Redondo i8‘74
i‘o7 Nicolás Andrés 1'97
5'31 Pablo Muro 7'5o
6'32 Pablo Rodríguez 5o‘64

79‘6ó Patricio Nova jas 2*79
20‘22 Pedro Elias 56'88
3'48 Pablo Carasa 24*80

I2‘64 Rufino P. Carasa 6'48
2‘27 Santiago Alonso 23*40

31*84 Santiago Medrano 2*46
22‘78 Severo Rodríguez 4*35

6‘35 Seba2tián Martinez 15*24
22‘75 Santiago Velilla 5*98

Eusebio Marín 12*84
22*30 Paulino García 6*56

Pablo Rodríguez 2*61
2*53 Alfredo Cas,roviejo 3‘0i

25*28 Antonio Navajas 2'34
5*06 Braulio Martínez 15*78
2*16 Bruno Pascual 6*78
8*25 Raimundo .Martínez 7*54

15*20 Vicente Martínez 22*12
12*28 Manuela Rodríguez 4*9o
i8‘5o Manuela Soldevilla 4*35
i2‘84 Marcos Adalid l‘3o
10*88 Marcos Roldán 2‘4o

37‘44 Marcos Grijalba 16'99
45‘71 Martina Elias 3*06
45*51 Villamediana, a 31 de enero de
22*64 1925. — El Recaudador, Serapio
i8*85 Gratia.
30*40
3‘04 _________ __ _________ ____ _______

15*40
57*47
17'48 

9*44 
3‘6o

ülsiisiMíigii Mï’iasl
5*87
i‘91 --- —

31*46
54*48 EDICTO
4‘43

i0*i4 3479
43*61 Aprobado por el pleno de este
21‘73 Ayuntamiento el presupuesto or-

5‘39 dinario para el ejercicio de 1928,
19*55 queda expuesto al público en la
98‘5o Secretaría municipal por término
13'79 de i5 días, finido el cual durante
10*75 otro plazo de i5 días, a contar des-
37‘99 de la terminación de la exposición
7'43 al público, podrán interponerse re-
3'89 clamaciones ante la Delegación de

10*54 Hacienda de esta Provincia, por
34*96 los rnotivo.s señalados en el art. 301

4*5o del Estatuto municipal, a probado
2*01 por R. D. de 8 de marzo de 1924.

95*84 Rincón de Soto, 26 de octubre
16*14 de 1927.— El alcalde, Victoriano
96'24 z^sensio.|
i4‘28
48*96 __
37'40
8'47
6*86 EDICTO

44
9*90 3486
6*48 Hago saber: Que habiéndose

99*46 formado por esta Alcaldía el pa-
8*14 drón correspondiente al año de
6*39 I928, de todos los edificios y sola-

res no exentos de contribución 
i existentes en el término munici- 
j pal, he acordado que dicho pa. 
í drón se exponga al público en la 
< Secretaría del Ayuntamiento, por 
Î el término de ocho días, a cont&r 

desde esta fecha, con objeto do 
( que los contribuyentes puedan 
j examinarlo y hacer dentro del 
j plazo fijado, las reclamaciones 
;; que crean convenientes sobre 
j errores aritméticos o de copia.
I Lo que se anuncia por el pre- 
j sente edicto para conocimiento de 
I los interesados, conforme a lo 
í prevenido en el artículo 26 del 
s reglamento de 24 de enero de 
i 1894.

I
Dado en Santo Coloma, a 2o de 
octubre de I927.—El alcalde, Ma- 
teo Santa María.

? ---------

j EDICTO

í 3430
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 

■ 1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 

’ municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 

' el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

. Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

i Dado en Torre de Cameros, a 20 
de octubre de 1927. —El alcalde, 
Rafael Tejada.

< EDICTO
34O9

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Aleadía el re- 
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existente.s en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga ai público enia 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 

í que los contribuyentes puedan 
3 examinarlo y hacer dentro del 
¡plazo fijado, las reclamaciones 

que orean convenientes sobre
I errores aritméticos o de copia. 
! Lo que se anuncia por el pre- 
í sente edicto para conocimiento de 

los interesados, conforme a lo
I prevenido en dicha Ley.
í Dado en Treviana, a 24 de oc

tubre de 1927.—El alcalde. Sera- 
pió Cantabrana.
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